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CUANTIAS: CAPITAL SOCIAL QUE AUMENTA $ 175.000,00-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy primero de octubre de dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADA WENDY VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la compañía Anónima LAMONT $, A,, representada en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal por el señor 

Carlos José Triviño Rodríguez, de acuerdo al nombramiento que se 

adjunta al presente instrumento como documento habilitante, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero Ejecutivo; La compareciente es mayor 

de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, portador de su 

documento de Ley, a quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: 

  

 



amplia y entera libertad, por los derechos que representa y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene 

a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la presente minuta 

cuyo texto literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase incorporar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: LAMONT $, A., al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorga la presente escritura el señor Carlos José Triviño Rodríguez en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

LAMONT S. A., funcionario que además de estar facultado por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la referida 

Compañía celebrada el treinta de marzo de dos mil trece, en la ciudad 

de Guayaquil, conforme consta en el documento habilitante que deberá 

formar parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

LAMONT $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

  

día veinticuatro de abril del año dos mil doce, ante el Notario Público 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enriquez 

León, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro 

de mayo de dos mil doce.- B) El capital suscrito a la constitución fue 

de ochocientos dólares, el cual a la fecha se encuentra integramente 

 



. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LAMONT S. A. CELEBRADA EN ¿u 
GUAYAQUIL, EL TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL ¿'*.,. 
DOS MIL TRECE. E 
En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de ma 
del año dos mil trece, a las lOh00 en el domicilio principal d 
compañía, se reunieron los accionistas de LAMONT S. AY san 
saber: 1.- Carlos Manuel Triviño Aguayo, Propietario de AN 
acciones; 2.- Carlos José Triviño Rodríguez, propietario de 600 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una de ellas. En esta forma se encuentra 
representada la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de 
la que es de Ochocientos Dólares americanos. Los presentes 
deciden unánimemente reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías, a efecto de tratar el 
siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA. — 
PRIMERO.- Aumento de Capital Social y Aumento del Capital 
Autorizado. 
SEGUNDO.- Reforma del Estatuto Social y Autorización a la 
Gerente General 
Preside la reunión el señor Carlos Manuel Triviño Aguayo y 
actúa como secretario de la Junta, el señor Carlos José Triviño 
Rodríguez. Por secretaría se deja constancia que ha sido 
invitado especialmente el Comisario quien no ha podido asistir a 
esta junta, y expresa que procederá a formular la lista de 
asistentes y constata que se encuentra presente la totalidad del 
capital de la compañía que es de Ochocientos dólares, en 
consecuencia hay quórum y se ha cumplido con todas los 
requisitos exigidos por la Ley, para llevar a efecto esta Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

    
     

En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente 
refiriéndose al primer punto del orden del día propuesto y 
manifiesta que es el deseo de los accionistas realizar un 
Aumento del capital Social en ciento setenta y cinco mil dólares 
($175. 000 ,00), para llegar a la suma de Ciento seter ta y cinco 

  

Trescientos cincuenta y un mil seiscientos dólares. Lá junta 

 



delibera y aprueba el Aumento de Capital a la suma de 
$175.000,00, así como aprueba la forma en que van a 
entregarse acciones en este aumento, por lo que las nuevas 
acciones se pagan de la manera ya indicada, quedando el 

  

  

  

    

paquete accionario como lo indica el siguiente cuadro 
demostrativo: 

Porcentaje Su Total 
scripción 

Accionistas es mues — | Conil Pogado o 
acciones existente 

Carlos Manuel Triviño Aguayo 25 200 43.750 43.750 43.950 

Carlos José Triviño Rodríguez 75 600 131.250 131.250 | 131.850 

Total 800 175.000 175.000 | 175.800           
  

  
Segundo Punto.- En este punto del orden del día, la Gerente 
indica que debido a que se aumenta el capital social, es 
necesario reformar el artículo quinto del Capítulo dos del 
Estatuto Social de la Compañía, para lo que la Junta resuelve 
por unanimidad aprobar la reforma, y que quedará de la 
siguiente manera: ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL Y SUS 
ACCIONES: El Capital Autorizado es de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES Y el 
CAPITAL SOCIAL de la compañía es de CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES AMÉRICANOS. 
dividido en CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una de 
ellas. Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero cero 
cero uno a la ciento setenta y cinco mil ochocientos inclusive, 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán 
firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía”. 
Luego de deliberaciones, la Junta resuelve aprobar por 
unanimidad el aumento de capital social, la emisión de 175.000 
nuevas acciones de un dólar cada una de ellas. La Junta 
General resolvió además autorizar al señor Carlos José Triviño 
Rodríguez Larrea, Gerente General de la compañía para que, a 
su nombre y en su representación, suscriba la Escritura 
Pública, que contenga el aumento de Capital y reforma de 
estatutos, acordados en esta sesión y realice los trámites legales 
pertinentes, hasta la inscripción de la escritura en el registro 
mercantil del cantón. 
a) Lista de accionistas asistentes y número de acciones que 
representan, 

 



b) Copia de la presente acta certificada por la secretar: de la 

Junta, y, 
tigbiendo otro asunto que tratar, el Presidente de :. Junta 

e un momento de receso para la redacción y elab-.ración 

Le acta, hecho lo cual se procede a darle lectura. |: misma 

    

    

Gueda aprobada en forma unánime sin objecio"es ni 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

dó“son las 12h00, firmando para constancia la Presiciente y 
suscrita: Secretaria que certifica. f Carlos José Triviño 
Rodríguez, accionista; f Carlos Manuel Triviño A«uayo, 

accionista- Presidente Ad-hoc de junta. 

  

Co EAS AY 1 bicabr TÉ 
Caitos Manuel Triviño Aguayo Caños —José Triviño Rodríguez 
Presidente de la Compañía y Larrea 

de la Junta Gerente General 
Secretario de Junta 

WENDY 
M: A LA 

  

 



   

  
 



    

pagado.- C) Mediante Junta General Extraordinaria y Unilstsál des: 

Accionistas celebrada el treinta de marzo de dos mil treo, áprobó el . > 

Aumento del Capital Social de la compañía, en la suma “dé Ciento | 

setenta y cinco mil, en la forma constante en el acta de junta que se 

acompaña. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

Presupuestos estos antecedentes el Señor Carlos José Triviño 

Rodríguez, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

LAMONT $. A., por expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha compañía, reunida 

el treinta de marzo de dos mil trece, y en cumplimiento de lo acordado 

en ella declaró bajo juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio, lo siguiente: A) El capital social de la 

Compañía LAMONT $S. A., queda aumentado en CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES a más del existente, esto es, 

hasta alcanzar la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES; y el capital Autorizado se fija en 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES; B) El referido aumento de capital se realiza mediante la 

emisión de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NUEVAS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, que    

    

se suscriben y pagan en la forma y proporción en que se determina q 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas del 1681 
7 

 



de marzo de dos mil trece, por lo tanto existe la correcta integración 

del aumento de Capital de la Compañía, dejando constancia que se 

realizó el referido aumento, de la forma registrada en la contabilidad 

correspondiente; E) Que los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana, F) Que se reforma el contrato social de la compañía, en 

sus Artículo Quinto referente al capital social en el sentido 

determinado en el Acta de Junta General de Accionistas citada; G) 

Que la compañía no tiene contrato de Obra Pública con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: A) 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas que acordó el aumento de Capital y Reforma de los 

Estatutos de la Compañía Anónima LAMONT $. A., celebrada el 

treinta de marzo de dos mil trece; B) Se incorpora además copia 

debidamente inscrita del nombramiento de Gerente General de la 

Compañía de el señor Carlos José Triviño Rodríguez. Cumpla usted señor 

Notario con los demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado Danilo 

Toro Macías, Registro Número: ocho seis uno tres, Colegio de Abogados 

del Guayas. Hasta aquí la Minuta, que el compareciente la aprueba y yo el 

Notario la elevo a Escritura Pública el centenido del presente 

documento, Leída integramente esta escritura al compareciente por mí 
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LAMONT S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

  

Guayaquil, 14 de junio de 2012 

Señor . Ñ . 

CARLOS JOSE TRIVINO RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía LAMONT S.A,, celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo 

” GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las 
facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Suplente 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Pedro Enríquez León, el 24 de abril 
de 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de mayo de 2042, 

Atentamente, 

rado 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, junio 14 de 2012, 

  

  

 



   
   Regist ero Mercantil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35,083 : 
FECHA DE REPERTORIO:22/(u4/2912 

HORA DE  REPERTORIO:12 :25       

  

     Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil doce queda inscrito a Presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAMONT S.A., a 
favor de CARLOS JOSE TRIVIÑO RODRIGUEZ, de fojas 69. 7es a 

_ 69.706, Registro Mercantil número 12.231. - 

ORDEN: 35853 
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ONIL E 4 AB GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL (E) 
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usd IE > , Sano AS EROS JO: SÉ RI GERENTE pa RODRÍGUEZ - 

z 

R.U.C. No. 059 27723 EXPEDIENT TE No 14880, 

    
j ÉFUEAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

da O ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA LAMONT S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL. EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

  

 



  

»». Registro Mercantil de Guayaquil 
* NUMERO DE REPERTORIO:52.205 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 
Escritura Pública que contiene: la Fijación de Capital autorizado, Aumento 
de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 
LAMONT $S.A., de fojas 107.696 a 107.714, Registro Mercantil número 
4.575. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 52205 
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Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

17/NOVI2014 14.29:13 — Usy: *atirog 

DI 
a PESO 

Remitente No Trámite.| 57336 -|0| 
DANIEL TORO MACIAS 

                

  

      

  

Expediente 148869 
RUC, [ 0992772336001 

Razón social: 

LAMONTS.A... 

SubTipo tramite" 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

  

 


